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Resolución de 4 de abril de 2014, del Rectorado de la universidad de León, por la 
que se acuerda la contratación de personal docente contratado en régimen de derecho 
laboral, como consecuencia de la estimación parcial del recurso  de alzada interpuesto 
por D. Carlos Carbajo Nogal. 

 La comisión de Selección de Personal Docente Temporal, por resolución de 26 de marzo 
de 2014, acordó hacer públicas las nuevas propuestas de contratación de plazas de 
personal docente contratado en régimen de derecho laboral, consecuencia de la estimación 
parcial del recurso de alzada interpuesto por D. Carlos Carbajo Nogal, retrotrayéndose las 
actuaciones al proceso de selección de las plazas DL001854, DL001855, DL001856 y 
DL001857. 

Comunicado a los interesados para que ejerzan la opción de las plazas por orden de 
puntuación, y  recibidas las opciones, renuncias y  aplicadas las suplencias subsiguientes, 
en fecha 3 de abril de 2014; este Rectorado, de conformidad con lo establecido en las 
correspondientes bases de las convocatorias, ha resuelto lo siguiente: 

Acordar la contratación, con fecha 4 de abril de 2014, de las personas que se 
relacionan en el Anexo I, con dedicación de la plaza, área, categoría correspondiente y 
fecha de alta. 

Los contratos serán remitidos por la Sección de Personal Docente e Investigador a la 
Secretaría del Departamento correspondiente para su firma. 

 Contra la presente resolución, los candidatos admitidos al concurso podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a su publicación ante el órgano judicial competente. Potestativamente, podrán 
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interponer el recurso 
contencioso-administrativo antes mencionado hasta la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

León, 4 de abril de 2014. 

EL RECTOR, 

 

 

Fdo.: José Ángel Hermida Alonso 
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Anexo I 

 

Economía y Estadística 
Economía Aplicada 

 DL001854 (Profesor Asociado de 4 horas) 

APELLIDOS NOMBRE  DNI    Fecha Alta 
MENÉNDEZ MARTÍNEZ PEDRO  09749135-X   04/04/2014 

 DL001856 (Profesor Asociado de 5 horas) 
APELLIDOS NOMBRE  DNI    Fecha Alta 
ALONSO LLAMAZARES RAQUEL  71.421.594-Q   04/04/2014 

 DL001857 (Profesor Asociado de 6 horas) 

APELLIDOS NOMBRE  DNI    Fecha Alta 
CARBAJO NOGAL  CARLOS  09768489-K   04/04/2014 
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